
CAPÍTULO V 

SALVAGUARDIAS 

 

Artículo 1 – Medidas Bilaterales de Salvaguardia 

 

1. A los efectos del presente Artículo y del Artículo  2: 

 

(a) “autoridad investigadora competente” significa:  

(i) en el caso de Israel, el Comisionado de Gravámenes Comerciales, o su sucesor en 

el Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo o la correspondiente unidad en el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural o su sucesor; 

(ii) en el caso del Mercosur: 

- para Argentina, la Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) y la Dirección de 

Competencia Desleal del Ministerio de Economía y Producción o sus sucesores; 

- para Brasil, Secretaria de Comércio Exterior do Ministério de Desenvolvimiento, 

Indústria e Comercio Exterior o su sucesor; 

- para Paraguay el Ministerio de Industria y Comercio o su sucesor y  

- para Uruguay, la Asesoría de Política Comercial del Ministerio de Economía y 

Finanzas o su sucesor; 

 

(b) “industria doméstica” significa: 

los productores, en su conjunto, de mercancías equivalentes o directamente competitivas que 

operan en el territorio de una Parte o Parte Signataria, o cuya producción colectiva de 

mercancías equivalentes o directamente competitivas constituyen la mayor proporción de la 

producción total de tales mercancías; 

 

(c) “mercancía originaria del territorio de una Parte” significa: 

una “mercancía originaria”, según se la define en el Capítulo IV  (Reglas de Origen); 

 

(d) “Partes interesadas” significa: 

(i) exportador o productor extranjero o el importador de las mercancías sujetas a 

investigación, o una asociación de profesionales o de negocios, en que la mayoría de los 

miembros son productores, exportadores o importadores de tales mercancías; 



(ii) el Gobierno de la parte exportadora; y 

(iii) productor de mercancías equivalentes o directamente competitivas de la parte 

importadora o una asociación de profesionales o de negocios cuyos miembros producen  

mercancías equivalentes o directamente competitivas en el territorio de la parte importadora 

incluida una empresa establecida por ley que represente a los productores mencionados más 

arriba; 

 

(e) “mercancía similar” significa: 

una mercancía que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tiene características iguales y 

materiales de composición similares que le permiten cumplir las mismas funciones, y ser 

intercambiable desde el punto de vista comercial, con la mercancía con la cual se compara;  

 

(f) “daño grave” significa: 

un menoscabo general significativo de la situación de una industria doméstica; 

 

(g) “amenaza de daño grave” significa: 

un “daño grave” que es claramente inminente, sobre la base de hechos y no fundado sólo en 

presunciones, conjeturas o posibilidades remotas.  

 

2.  De conformidad con el Artículo 2, si una mercancía originaria del territorio de una Parte, y 

como resultado de la reducción o eliminación de un arancel aduanero establecido en este 

Acuerdo, es importada al territorio de la otra Parte (denominada de aquí en adelante como 

“importaciones preferenciales”) en cantidades incrementadas de tal manera, tanto en términos 

absolutos como relativos, y en tales condiciones que la sola importación de la mercancía 

desde esa Parte constituye una razón sustancial de daño grave o amenaza de daño grave para 

una industria doméstica, la Parte o Parte Signataria a cuyo territorio se está importando la 

mercancía podrá, en la menor medida necesaria, para remediar el daño: 

 

(a) suspender reducciones adicionales de cualquier derecho de aduana que se estipule 

en este Acuerdo en relación con la mercancía; o 

 

 

 



 (b)  aumentar el derecho de aduana para las mercancías hasta un nivel que no excedan 

los derechos aduaneros básicos, según se hace referencia en el Capítulo III (Comercio de 

Bienes). 

 

3. La Parte o Parte Signataria que aplique una medida de salvaguardia preferencial podrá 

establecer un cupo de importación para el producto en cuestión conforme a la preferencia 

acordada que se establece en este Acuerdo. El cupo de importación no podrá ser menor al 

promedio de importaciones del producto en cuestión en los treinta y seis (36) meses previos al 

período considerado para determinar la existencia de daño grave.  

 

El período de referencia para determinar la existencia de daño grave no podrá ser mayor a 

treinta y seis (36) meses. En caso que no se establezca un cupo, la medida de salvaguardia 

bilateral consistirá únicamente en una reducción de la preferencia que no podrá ser mayor a 

50% del arancel preferencial establecido en este Acuerdo.   

 

4. No se podrán aplicar medidas de salvaguardia bilaterales durante el primer año siguiente a 

la entrada en vigor de las preferencias arancelarias negociadas de conformidad con el Capítulo 

III (Comercio de Bienes).  

 

No se podrán aplicar medidas bilaterales de salvaguardia luego de cinco años de la fecha de 

finalización del programa de reducción o eliminación arancelaria aplicable a las mercancías a 

menos que las Partes acuerden otra cosa. Luego de tal período, el Comité Conjunto evaluará si 

se continuará o no con el mecanismo de medidas bilaterales de salvaguardia incluido en este 

Capítulo. 

 

5.   En la investigación para determinar si las importaciones preferenciales han causado o 

amenazan causar daño grave, la autoridad investigadora competente evaluará todos los factores 

pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan incidencia sobre la situación de la 

industria doméstica de que se trate, en particular en lo referente a: 

 

(a) la cantidad y la tasa de incremento de importaciones preferenciales de la 

mercancía en cuestión, en términos absolutos y relativos; 

 



(b) la parte del mercado interno tomada por el aumento de importaciones preferenciales; 

 

(c) el precio de las importaciones preferenciales; 

 

(d) el impacto resultante en la industria doméstica similar o en los bienes directamente 

competitivos, sobre la base de factores que incluyen la producción, la productividad, la 

capacidad de uso, las pérdidas y ganancias y el empleo; 

 

(e) otros factores además de las importaciones preferenciales, que puedan provocar 

daño o amenaza de daño a la industria doméstica. 

 

6.   Cuando existan factores además de las importaciones preferenciales incrementadas que  

generen simultáneamente daño a la industria doméstica, los daños provocados por los otros 

factores no deberán atribuirse al incremento de las importaciones preferenciales. 

 

7. El MERCOSUR podrá adoptar medidas bilaterales de salvaguardia: 

 

(a) como entidad única, en la medida en que se haya cumplido con todos los requisitos para 

determinar la existencia de daño grave o amenaza de daño grave que sean consecuencia de las 

importaciones como resultado de la reducción o eliminación de un derecho de aduana 

dispuesto en este Acuerdo, sobre la base de las condiciones aplicadas al MERCOSUR en su 

conjunto; o 

 

(b) en nombre de uno de sus Estados Partes, en cuyo caso, los requisitos para la determinación 

de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave, como consecuencia de las 

importaciones resultantes de la reducción o eliminación de un derecho de aduana establecido 

en este Acuerdo, deberán basarse en las condiciones imperantes en el Estado Parte de la unión 

aduanera que haya sido afectado por ello, limitándose la medida a ese Estado Parte. 

 

8.   Israel podrá aplicar medidas de salvaguardia bilaterales a las importaciones desde el 

MERCOSUR o desde los Estados Parte del MERCOSUR cuando el daño grave o la amenaza 

de daño grave sea causado por las importaciones de alguna mercancía, como consecuencia de 

una reducción o eliminación de un derecho de aduana estipulado en este Acuerdo. 



 

9.   En circunstancias críticas en que los retrasos puedan causar perjuicios difíciles de reparar, 

las Partes o las Partes Signatarias podrán adoptar, luego de la debida notificación, medidas de 

salvaguardia provisionales en virtud de una determinación preliminar de la existencia de 

pruebas evidentes de que el aumento de las importaciones preferenciales ha causado o 

amenaza causar un daño grave. La duración de la medida provisional no podrá exceder los 

doscientos (200) días, plazo en el cual los requisitos de este Capítulo deberán cumplirse. Si en 

la determinación definitiva se concluye que no existió daño grave ni amenaza de ello a la 

industria doméstica como consecuencia de las importaciones preferenciales, de un incremento 

de los derechos de aduana o de la garantía provisoria, en caso de haber sido cobrados o 

aplicados conforme a las medidas provisorias, éstos deberán devolverse de inmediato, de 

conformidad con la reglamentación interna de la Parte Signataria competente. 

 

10. La autoridad investigadora competente podrá dar inicio a una investigación sobre medidas 

bilaterales de salvaguardia, a solicitud de la industria doméstica de la Parte o Parte Signataria 

importadora de mercancías equivalentes o directamente competitivas, de conformidad con su 

legislación interna.   

 

11.   El objetivo de tal investigación será: 

 

a. evaluar las cantidades y las condiciones en que las mercancías objeto de la 

investigación están siendo importadas; 

b. determinar la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a la industria 

doméstica de conformidad con las disposiciones este Capítulo; y  

c. determinar el vínculo causal entre las importaciones preferenciales 

incrementadas de las mercancías en cuestión, y el daño grave o la amenaza de daño 

grave a la industria doméstica, de acuerdo con las disposiciones de este Capítulo. 

 

12.  Las siguientes condiciones y restricciones se deberán aplicar a los procesos que puedan 

resultar en medidas bilaterales de salvaguardia según el párrafo 2: 

 

 

 



(a)  cada Parte o Parte Signataria deberá establecer o mantener procedimientos transparentes, 

efectivos y equitativos para la aplicación imparcial y razonable de medidas bilaterales de 

salvaguardia;  

 

(b)   la Parte o Parte Signataria que inicie tal proceso deberá, dentro de los 10 días siguientes, 

notificar por escrito a la otra Parte al respecto, y deberá incluir la siguiente información:   

(i) nombre del peticionante; 

(ii) descripción completa de los bienes importados bajo investigación, que sean 

suficientes a los efectos aduaneros, y su clasificación según el Sistema Armonizado; 

(iii) la fecha límite para la solicitud de audiencias y el lugar donde tendrán lugar tales 

audiencias;  

(iv) la fecha límite para la presentación de información, declaraciones y otros 

documentos; 

(v) la dirección del lugar donde la solicitud u otros documentos relativos a la 

investigación podrán ser analizados; 

(vi) el nombre, dirección y número telefónico de la autoridad investigadora 

competente que pueda brindar información ampliada;  y 

(vii) un resumen de los hechos sobre los que se basó el inicio de la investigación, 

incluidos los datos sobre importaciones que han supuestamente aumentado en términos 

relativos o absolutos la producción total o el consumo interno, y  un análisis de la situación de 

la industria doméstica; 

 

(c) la Parte o Parte Signataria que aplique medidas bilaterales de salvaguardia 

provisionales o definitivas deberá, sin demora, notificar por escrito a la otra Parte al respecto, 

incluyendo los siguientes datos:  

(i) descripción completa de la mercancía sujeta a la medida bilateral de salvaguardia, 

que sean suficientes a los efectos aduaneros, y su clasificación arancelaria según el Sistema 

Armonizado;  

(ii) información y pruebas que llevaron a la decisión, tales como: el incremento de 

importaciones preferenciales, la situación de la industria doméstica, el hecho de que el 

incremento de importaciones cause o amenace causar daño grave a la industria doméstica; en 

el caso de  medidas provisionales, la existencia de circunstancias críticas como se indica en el 

anterior párrafo 9; 



 (iii) otros argumentos y conclusiones pertinentes sobre todos los aspectos relevantes 

en cuestiones de hecho y de derecho;  

(iv) una descripción de la medida a ser adoptada;  

(v)  la fecha de entrada en vigor de la medida y su duración; 

 

(d)  las consultas orientadas a la determinación de una solución mutuamente aceptada y 

apropiada, se realizarán en el Comité Conjunto si lo solicitara cualquiera de las Partes o 

Partes Signatarias dentro de los 10 días siguientes a la recepción de una notificación según se 

describe en el párrafo (c). En caso de no existir una decisión o si no fuera posible llegar a una 

solución satisfactoria dentro de los 30 días siguientes a la notificación, la Parte o Parte 

Signataria podrá aplicar las medidas. 

 

(e)  toda medida bilateral de salvaguardia deberá tomarse no más allá de un (1) año después 

de la fecha de inicio de la investigación; y no se podrá aplicar ninguna medida bilateral de 

salvaguardia en caso de que dicho plazo no sea respetado por las autoridades competentes; 

 

(f) no podrán adoptarse medidas bilaterales de salvaguardia por una Parte o Parte Signataria 

contra ninguna mercancía específica originaria del territorio de la otra Parte en más de dos 

oportunidades o por un período de tiempo acumulado que exceda los dos años; en el caso de 

mercancías perecederas o de estación no se podrán adoptar medidas en más de cuatro 

oportunidades o por períodos de tiempo acumulados que excedan los cuatro años.  

 

(g) al finalizar el período de aplicación de la medida bilateral de salvaguardia, elderecho de 

aduana o el cupo tendrá el nivel que hubiera sido aplicable de no haber existido dicha medida; 

 

(h) se deberá dar prioridad a las medidas bilaterales de salvaguardia que menos distorsionen la 

aplicación de este Acuerdo.  

 

(i) en cualquier etapa de la investigación, la Parte o Parte Signataria que ha sido notificada 

podrá solicitar la información adicional que considere necesaria.  

 

(j) si una Parte o Parte Signataria condiciona las importaciones de mercancías a un 

procedimiento administrativo cuyo propósito sea la rápida disposición de información sobre 



las tendencias de los flujos comerciales que pueda dar lugar a medidas bilaterales de 

salvaguardia, deberá informar a la otra Parte al respecto. 

 

(k) las medidas bilaterales de salvaguardia que se adopten deberán estar sujetas a 

consultas periódicas dentro del Comité Conjunto con miras a su disminución o eliminación 

cuando las condiciones ya no justifiquen su existencia. 

 

13.   Las medidas bilaterales de salvaguardia no incluirán ninguna medida de salvaguardia 

relativa a procesos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

 

Artículo 2 - Medidas de Emergencia Globales 

 

1. Las Partes Signatarias conservarán sus derechos y obligaciones derivadas del Artículo 

XIX del GATT 1994, del Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias o de cualquier otro 

acuerdo de salvaguardias con arreglo a ellos, excepto los que refieran a la exclusión de una 

medida, en tanto tales derechos u obligaciones no se correspondan con el presente Artículo. 

La Parte o Parte Signataria que adopte una medida de emergencia conforme al Artículo XIX, 

el Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias o a cualquier otro acuerdo relativo al tema, deberá 

excluir de la medida las importaciones de mercancías desde la otra Parte o Parte Signataria, a 

menos que: 

 

(a) la mercancía específica no esté cubierta por este Acuerdo; o 

 

(b) las importaciones desde la otra Parte Signataria representen una parte 

sustancial del total de importaciones y contribuyan de modo significativo al 

daño grave o a la amenaza de daño grave que genere la totalidad de las 

importaciones.  

 

 

         “Contribuir de modo significativo” significa una causa importante, pero no 

necesariamente la más importante. 

 

 



2. En la determinación de si: 

 

(a) las importaciones desde la otra Parte Signataria representan una parte 

sustancial de la totalidad de importaciones, tales importaciones generalmente no serán 

tomadas en cuenta en la parte sustancial de la totalidad de importaciones si la Parte Signataria 

no está entre los cinco principales proveedores y no provee al menos el 15% de las 

mercancías sujetas al proceso, medido en términos de participación en las importaciones, en el 

período más representativo, que será normalmente de tres años. Durante los tres primeros 

años siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo, el porcentaje de importaciones podrá 

calcularse para un período menor de tres años, en la medida que no se incluyan los años 

anteriores a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; y  

 

(b) las importaciones desde la otra Parte Signataria contribuyen de modo 

significativo al daño grave o a la amenaza de daño grave, la autoridad investigadora 

competente deberá considerar tales factores como el cambio en la participación en las 

importaciones de la otra Parte Signataria y el nivel y cambio en el nivel de importaciones de 

la otra Parte Signataria. A ese respecto, las importaciones desde la otra Parte Signataria por lo 

general no se considerarán como una contribución importante al daño grave o a la amenaza de 

daño grave, si la tasa de crecimiento de las importaciones desde esa Parte Signataria durante 

el período en que el incremento perjudicial de importaciones ocurrido sea apreciablemente 

menor que la tasa de crecimiento del total de las importaciones desde todos los orígenes en el 

mismo período.  

 

3. Las siguientes condiciones y restricciones se aplicarán a los procesos que puedan 

resultar en medidas de emergencia según los párrafos 1 o 4: 

 

(a) la Parte o la Parte Signataria que comience tal proceso deberá, sin demora, notificar 

por escrito a la otra Parte al respecto; 

 

(b) cuando, como resultado de una medida, un derecho de aduana se vea incrementado, el 

margen de preferencia deberá mantenerse inalterado;  

 

 



(c) ante la finalización de una medida, el derecho de aduana o cupo deberá ser el que 

hubiera sido aplicable de no haber existido dicha medida. 

 

 (d)  las importaciones de la Parte Signataria que hayan sido excluidas de la medida de 

salvaguardia aplicada no podrán incluirse en el cálculo del daño grave causado a la industria 

doméstica de la Parte o la Parte Signataria que aplicó tal medida. 

 

4.  La Parte o Parte Signataria que adopte tales medidas, en la que una mercancía proveniente 

de la otra Parte Signataria se excluya en un principio de conformidad con el párrafo 1, tendrá 

el subsiguiente derecho a incluir tal mercancía proveniente de la otra Parte Signataria como 

parte de las medidas en caso que la autoridad investigadora competente determine que un 

incremento de las importaciones de tal mercancía desde la otra Parte Signataria contribuye en 

gran medida al daño grave o a la amenaza de daño grave y menoscaba como consecuencia la 

efectividad de la medida.   

 

5.    Las medidas de emergencia global no incluirán ninguna medida de emergencia 

relacionada con procesos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 


